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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., diecisiete de febrero del dos mil veintitrés  

 

Dentro del presente proceso de Declaración Existencia de Unión Marital de 

Hecho promovida por Lucelly Gaspar Guapacha en contra de los Herederos de 

Jesús Gutiérrez Soto, en audiencia fechada 26 de octubre de 2022, se dispuso 

integrar el litisconsorcio necesario por pasiva con los Herederos Determinados 

de este, María del Carmen Gutiérrez, Flor Marina Gutiérrez y Carlos Alberto 

Gutiérrez. 

 

El extremo activo no a cumplido a la fecha con la carga procesal de llevar a 

cabo la notificación de los mismos, como tampoco allegado sus registros civiles 

de nacimiento como se indicó en dicha audiencia. 

 

En virtud de ello, se requiere al extremo activo para que cumpla la carga 

procesal impuesta, dentro de los treinta (30) días siguientes a esta 

providencia, so pena de aplicar las sanciones del artículo 317 del Código 

General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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